
                                                                                                                                                                      

                      
 

La Comisión de Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos 

Cabildo Metropolitano 

La Comisión de Seguridad Ciudadana y DDHH del Cabildo Metropolitano de 

Caracas, presidida por el concejal Freddy Guevara, está integrada por un 

equipo de jóvenes profesionales que creemos en la política como una vía 

para transformar y construir un país en el que las oportunidades sean para 

todos. Consideramos que la seguridad ciudadana es la primera necesidad de 

los caraqueños, por lo que nos proponemos  unir esfuerzos por la seguridad y 

derechos de los habitantes de la ciudad capital, para lograr la reconquista de 

Caracas como una ciudad más humana.  

 

Nuestra Misión 

Unimos esfuerzos por  la seguridad y derechos de todos. 

Nuestra Visión 

Reconquista de una Caracas segura y humana para todos los ciudadanos. 

Nuestros Valores 
    

 
 



                                                                                                                                                                      

                      
 

Nuestras Competencias 

 
Las  competencias fundamentales son la planificación y coordinación del Área 
Metropolitana de Caracas en las siguientes materias: 
 
• Ordenación Urbanística. 
 
• Protección del ambiente y saneamiento ambiental. 
 
• La promoción y dirección de las mancomunidades. 
 
• Contribución con las administraciones de los gobiernos municipales que 
integran el Área Metropolitana de Caracas en la gestión tributaria. 
 
• Desarrollo de programas de asistencia técnica. 
 
• La transferencia de competencias y servicios municipales a las comunidades 
y grupos vecinales organizados. 
 
• Las demás que le sean delegadas o transferidas por los municipios que 
integran el Área Metropolitana de Caracas. 
 

Nuestro Objetivo  
 

Trabajar por disminuir la violencia, contribuir con la defensa de los DDHH en 
el AMC y ser un referente nacional en gestión pública. 
 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                      

                      
 

Nuestra política 
 

 

Nuestros proyectos 

 

• Consejo Metropolitano de Seguridad Ciudadana: organismo 
institucional para la cooperación y trabajo conjunto en torno a políticas 
y planes estratégicos a corto, mediano y largo plazo en seguridad 
ciudadana para el Área Metropolitana de Caracas. 

 

• Programa “Se Vive Diferente”: programa de cultura ciudadana que 
busca modificar conductas y generar espacios de convivencia que 
contribuyan a la reducción de la violencia a través de: formación 
ciudadana, intervenciones en las comunidades, fortalecimiento y 
cooperación interinstitucional e intervenciones culturales y 
comunicacionales.   

 

• Observatorio de Seguridad Ciudadana: espacio de cooperación entre 
distintos institutos y organizaciones no gubernamentales, a través del 
cual se generarán informes oficiales en torno a la situación de violencia  
en Caracas.  



                                                                                                                                                                      

                      
 

Nuestros contactos:  

 

Página Web: www.seguridadyderecho.com  

E- mail: seguridadyderechos@cabildometropolitano.com,  

fguevara@cabildometropolitano.com. 

Teléfonos: 0212- 4842217 y 0212- 4827826 

Dirección: Av. Universidad, Esq. La Bolsa Mercaderes, Edif. La Perla, piso 2, 

Oficina: Comisión de Seguridad Ciudadana y DDHH. 

Twitter:   @SeguridadDDHH 

Grupo de Facebook:  

-Comisión de Seguridad Ciudadana y DDHH. 

- Freddy Guevara  Cortéz  

 
 


